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COMISION DE GARANTIA DE CALIDAD 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS 

 
 
ACTA DE 21 DE OCTUBRE DE 2015  
Nº SESIÓN: 3/2015 
SEDE: Sala de Reuniones Decanato Facultad CCSS y Jurídicas. 
Inicio de la sesión: 12.00 h. 
 
Asistentes: 
 
Dª Antonia Oya Lechuga 
Dª Isabel Ramos Vázquez 
Dª María José Carazo Liébana 
D. José Antonio López García 
D. Jesús Ángel Santacruz Roco 
 
Excusan su asistencia: 
 
D. Luis Javier Gutiérrez Jerez 
Dª Isabel Ortega Díaz 
D. Rocío Martínez Jiménez 
 
Orden del Día: 
 

1º.-Propuesta de modificaciones de las Memorias RUCT de los Grados. 
2º.- Ruegos y preguntas. 
 

Desarrollo de la sesión: 
 
1º.- Propuesta de modificaciones de las Memorias RUCT de los Grados. 
 
 La Vicedecana de Calidad y Planificación, la Profª. Dra. Antonia Oya Lechuga, 
que preside la reunión por la ausencia del Decano, informa de que, detectados errores en 
algunas de las Guías Docentes, en el mes de septiembre del presente año 2015 se realizó 
una reunión con los Directores de todos los Departamentos con docencia en la Facultad 
para pedirles que los profesores de sus respectivos Departamentos procedieran a una 
revisión de las mismas, en atención a las Memorias de Grado verificadas y a las 
Memorias RUCT, y se enviara a la Facultad una memoria de errores por Departamento. 
 Una vez transcurrido el plazo fijado, y tras habérseles requerido por una segunda 
vez, aún faltan por entregar en la Facultad las citadas memorias de los Departamentos 
de Ciencias de la Salud, Antropología, Informática y Derecho Penal, Filosofía del 
Derecho, Filosofía Moral y Filosofía. 

La Profª. Dra. Antonia Oya Lechuga informa asimismo de que se han remitido 
ya al Vicerrectorado de Grados e Innovación docente las propuestas de modificaciones 
de los Grados de Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y Contabilidad, y 
Estadística y Empresa. 
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Para agilizar el proceso de revisión, la Vicedecana de Calidad notifica a los 
miembros de la Comisión que los becarios adscritos a la Facultad están trabajando 
también en la elaboración de unas tablas de distribución de competencias y resultados 
de aprendizaje por cada titulación de Grado. 

A propuesta de la Comisión de Trabajo de Fin de Grado del Centro, se aprueba 
la modificación de asignación de horas de trabajo autónomo y presencial (en tutorías o 
defensa) del Trabajo Fin de Grado, para adecuarlas a la normativa de Trabajo Fin de 
Grado de la Universidad de Jaén. 

Habiéndose detectado diferencias en el enfoque y contenidos de algunas de las 
asignaturas comunes e impartidas de forma conjunta en los cursos de primero y segundo 
de los Grados de Administración y Dirección de Empresas, y Finanzas y Contabilidad, 
se aprueba pedir al Vicerrectorado de Docencia y Profesorado la separación de dichos 
grupos en atención al Grado. 

 
2º.- Ruegos y preguntas. 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13.30 h.  
 
PRESIDENTE 
 
 
 
P.A. 
Dra. Antonia Oya Lechuga 
Vicedecana de Calidad y Planificación 

 
 SECRETARIO 

 
 
 
 

Dra. Isabel Ramos Vázquez 
Secretaria Académica 
 


